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CAMARA DEL SENADO 

de la lectura del voto razonado de la mino
ria del Senado, yo me levanté para referir· 
me a ese voto, y tanto el Senador Doctor 
Morales como el -Senador Murillo, se opu
sieron diciendo que no cabfadiscusión porque 

Vi¡!slma Octava Sesión Ordinaria • • ·• Pig. 457 eso era abrir nuevo debate. Yo pido que 
se haga constar en el acta esa oposición del 
Honorable Senador Morales y del Honorable 

· / Senador Murillu, porque si no lo hay, yo 

PODER fJECUT~VO 
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• 0eci.rue Huesped de Honor de la Repú· pido al Senor Presidente. me permita refe-
blica al señor Nelson A. Rockefeller. • • 458 rirme a ese dictamen. 
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Senador Murillo: Señor Presidente: El 
Dr. Morales y yo, apoyadoilen el Reglamen

•. 
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to dijimos el dia de ayer que nunca se babia 
• 4J9 acostumbrado abrir debates después de la 

lectura de un voto razonado, porque eso se-
• 460 ria la de no acabar. El Reglamento ha que-

rido acabar con esas discusiones intermina
bles, porque a ninguna de las partes les 

Contrato entre el. Gobierno y el aefl~r gustarfa ceder nunca. Presentado un voto 
Paul A. Oambacb.-(Continúa-2). • • ~ 462 razonado se agrega al acta de la sesión y el 

f asunto queda terminado. El Senador Pre-
RECAUDACION OENfR.i\L DE ADUANAS sidente hizo muy bien en apoyarnos en ese 
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PODER,, LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

• . sentido el dia de ayer. • ~-
463 Senador Presidente: Será complacido el 

Senador Dr. Argüello, haciéndose en el acta 
• la rectificación que ha solicitado. 
• :~~ Suficientemente discutida el acta, se apro-
• 464 b6 con la rectificación acordada. 
• 464 39-Senador Astacio: La Comisión de Ha-

cienda de esta Cámara tuvo a bien hacer 
algunas rectificaciones en la parte que co
rresponde a los empleados de las Secretarias 
de ambas Cámaras. Pero para proceder 
con mayor acierto, creyó oportuno consultar 
con la Cámara de Diputados y ponerse de 

Vigésima octava sesión de la Cámara del acuerdo en todo. Se le mostraron a la Co· 
Senado, correspondiente a las ordinarias misión de Hacienda los sueldos que habfa 
del quinto periodo constitucional del Con- elevado un poco, empezando por los sen.ores 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, Oficiales Mayores, después de una compa
D. N., a las dil:!z y media de la man.ana ración tendiente a cerciorarse, de si figura
del dfa miércoles 7 de Julio de 1943. . ban los empleados de ambas Cámaras con 
Presidencia del Senador.Dr. Cri~anto Sa- los mismos sueldos, según su categoria, .se 

casa, asistido de los Secretarios Senadores convino en aceptar las proposiciones nues
Gral. Luis Fiallos y don Carlos A .. Velás- tras, elevando solamente algunas asignacio· 

· d · nes tanto en la Cámara de Uiputados como 
quez, primero y segun o respectivamente. en ésta, para que no haya disparidad. De 

Concurrieron, además, los Senadores Ar
güello, Astacio, Artiles, Gómez R., Manti- ahi, pues, que esas cantidades que figuran 
lla, Mario, Martinez, Murillo, Rodrfguez, en el dictamen son las acordadas por ambas 
Salazar y Sanc!oval. Comisiones. Nosotros habfamos querido 

elevar un poco a los Oficiales Mayores y a 
19-Se abrió la sesión. las sen.oritas Taqufgrafas: pero luego crei-
29 ·Se leyó Y puso a discusición el acta mos má9 conveniente, dejarlo en la forma 

de la sesión anterior. · en que lo hicimos buscando siempre como 
Senador Argüello: Puesta a discusión el satisfacer lás necesidades de todos, toman

acta, me permito hacer una pequena recti- do en cuenta la categorfa y la efectividad 
ftcaci6n en cuanto al punto en que después. de su trabajo. Por lo tanto, ya no hay die-. 
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· crepancia con Ja Cámara de Diputados, y se Senador ArgüeHo:· He escuchado con 
puede decir que está como aprllbada por mucho detemmiento la lectura de esas cifras; 
aquella Cámara: las que vinieron en el proyecto del Ejecu-Senador Presidente: AgradPzco Ja expli- tivo, las que aparecen en el dictamen del 
cación dada por el Senador Astacio, y se Senado y lo que se ha convenido ahora. He 
procederá a leer el dictámen con las modifi- observado que los aumentos no son propor- i caciones hechas por las Comisiones de Ha· cionales. Que a uno& se les aumenta mucho 
cienda de.ambas Cámaras. y a otros poco. He visto que aparecen au-' 

Senador Argüello: Ped( la palabra para mentos todavia mayores para ciertos .em
que se me explique la explicación que ha pleados, de los que habla puesto la Comisión 
dado mi. coleg!l el Senador Astacio, porque de aquf. Yo quisiera· someter a la conside
después de sus palabras yo '.JUedé lo mismo. ración de la Cámara, que si no seria mas Oigo hablar de entendimientos, y para dar. propio que sumado el aumento que trata de 
nos perfecta cuenta de lo que pasa, quizás hac .. rse a todos los empleados, se prorratea
serfa conveniente que viéramos todas las ra tomando como base los aneldos fijados en modificaciones que se han hecho en el die- el proyécto del Ejecutivo. Yo entiendo que 
tamen de la Cámara d~I Senado para poder se trata de que el aumento no sea superior 
comprender algo, pues por el momento me 'para unos ni para otros, sino coñforme lo 
han dejado más oscuro. que actualm.ente ~an~n.Y con el puesto que 

Senador Murillo: Para unificar los sueldos desempetlan. M1 opm16n, es de _qu~ ese 
del personal de ambas Cám>tras, nos atJoca- aumento que se ha decretado, se d1st_r1buya 
mos con la Comisiór. de Hacienda dP. la ª prorra~a de. los sueldos que ha fiJado el 
Cámara de Diputados y co~ el Sr. Diputado Poder E3ecut1vo, 
Presidente para proceder luego aquf bajo (Continuará) 
una base firme. Después de haberEénos 
manifestado que el Sr. Ministro de Hacien· 
da babia recomendado no salirse del aumen
to del 25%, nosotros contemplamos Ja nece
sidad de subir un poquito mb de. ese por
ce"taje, en ciertos sueldos, lo mismo que 
acordamos reducir algunos otros Que la 
Comisión de Hacienda de esta Camara había 
elevado en su dictamen orimitivo. Por 
ejemplo, a las sen.oritas t11qufgrHfas que ha 
cen el trabajo más arduo d~ ambas Cámaras, 
se le!'! h'tbfa puesto f$ 400.00 y 11hora se 
acordó dt'jarlas en C$ 375.00. De maner11, 
que hemos tratado de igu1tlar los sueldos d~ 
los empleados de ambas Cámaras, st>gún FU 
.categoria y trabajo. Al lt>er el detalle que 
nosotros presentamos, podrá aclararse el 
Dr. Argüello. . 

Senador Argüello: Suplico a la Honorable 
Mesa se repita la lectura det 'dictamen pri
mitivo de la Comisión de Hacienda porque 
yo no he ofdo nada. 

Senador Presidente: Se va a leer el dic
tamen que ha solicjtado el Senador lJr. Ar
güello, advirtiéndole que en la sesión del 
viernes se aprobó en Jo general en primer 
debate. Conforme a la explicación que han 
dado los sen.ores miembros de la Comisión 
de Hacienda, los sueldos que ararecen en 
ese.dictamen, han sido rebajados. De ma
nera, que el Secretario va a leer el dictamen 
tal como habfa sido presentado y la modifi-
cación que hoy se nos presenta como fruto 
del acuerdo de nuestra Comisión con la de 
la Cámara de Diputados. 

Se leyó por Secretaria el dictamen de la 
Comisión de Hacienda sobre el proyecto de 
Presupuesto General de Gastos, lo ·mismo 
que el Capitulo correspondiente al Poder 
Legislativo y el cuadro de los sueldo11 con
venidos por ambas ComisionPs. 

Senador Presidente: Después de haberse 
leido el Presupuesto del Poder Legislativo, 
H pone a dfscuaión, en primer debate. 

PODER EJECUTIVO 

.GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 960 
El .Presidente de Ja Repúblita,. 

·• • Considerando: 
Que ha llegado al pafs PI eminente hombre 

público estadounidense, Hon. Sr. Nelson A. 
Rockefeller, quien nos visita en jira de 
buena voluntad y acercamiento, cumpliendo 
con su devada posición de Coordinador de 
A"luntos Americano!'!,· donde ha prestado . 
meritísima labor .en pro de la concordia y 
buena vecindad de edtos pueblos del Nuevo 
Continent~. ---

Acuerda: ..-.. 
Unico:-Declarar Huesped de Honor de 

la República al Hon. Sen.or Nelson A. Roc
kefeller, mientras dure su permanencia en 
Nicaragua. 

Comunfquese-Casa Presidencial Mana
gÚa, D.N., 15deMarzode1944.-SOMOZA. 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 226 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor Tobias Jiménez, Meca. 

n~grafo de la Administración.de Rentas de 
R1vas, en lugar de la Srita. Adilia Peralta 
quien renunció de BU puesto. . El setlor Ji
ménez desempefta SUB funciones desde el· 
primero del oresente mes, y devengará P.l 
sueldo que le aaigne el Presupuesto de Gas
tos vigente. 

Comunlqueae.-Casa Presidencial.- Ma· 

1 
i 
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--------------------------------;--------------------------------nagua, D.N., 6 de Marzo de 1944.-A. SO 
MOZA.- Et Secretario de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9 228 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Acuerda: 
Nombrar Agente Fiscal en Tipitapa, De

partamento de Managua, a la Sra. Cumer
cinda de Alvarado, en lugar de la Sra. Ana 
M. Rivas de Vega. La Sra. Alvarado toma· 
rá posesión de su cargo ante la Autoridad 
correspondiente, previa fianza de ley, en el 
monto que fijará el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. · ... 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N.':' 7 de Marzo de 1944.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra-
món Sevilla. -

N9 230 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Enrique Quedo, Policia 

del Centro Destilatorio de Diriamba, Depar
tamento de Carazo, en reposición del Sr. 
Franciséo Balmaceda, que abandonó el pues
to. El señor nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la Autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-MR
nagna, D.N., lOde Marzo de 1944.-A. SO
MOZA.-El Mini3tro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. 

N9 231 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Junta de Co:itrol de Precios y Comercio, 
asf: Al Sr. Fernando Cuevas h. Mecanó· 
grafo, y a la Srita. Dina Castro S. Distri 
huidora de combustibles, puestos que ocu
paban anteriormente en el Departamento 
de Racionamiento, en la mencionada oficina 
de la Junta de Control. El Sr. Cuevas h. 
y la Srita. Castr9, tomarán posesión de sus 
respectivos cargos y devengarán el sueldo 
que les asigne el Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial.-Ma: 
nagua, D. N .. 11 de Marzo de 1944. - A 80-
M OZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito P1iblico, J. Ra
món Sevilla. 

N9 60 
El Presidente de la Reptíblica, .. 

,, · Acuerda: 
·Aprobar en todas y cada una de sus par· 

... 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice:· F 

Luis A. Pastora, Jefe Politico del Depar
tamento, en representación del Gobierno dP. 
Nicaragua y que en adelante se designará 
con el solo nombre de •El Gobierno•, por 
una parte y el Sr. Vicente González Guerra, 
en su propio nombre y representación, quien 
en adelante se denominará simplemente 
1El Contratista., por otra parte han conve
nido celebrar el siguiente contrato: 

1 

El Contratista, que es propietario del Tea· 
tro •Colónt situado en el cantón Sur de esta 
ciudad, pagará al Gobierno en_ la Adminis· 
tración de Rentas de este Departament~ y 
en los tres primeros dfas de cada mes, la 
suma de Setenta Córdobas (C$ 70.00), ·en 
concepto de p~go· del impuesto de Teatro, 
por todos los días del mes, no pudiendo en 
ningún caso reclamar de El Gobierno, la de
volución del total o una parte siquiera de la·, 
suma dicha, pues tal entero lo efectúa con 
carácter definitivo. Asi mismo, tampoco · 
podrá por ningún motivo enterar menos BU· 
ma que la estipulada. _ . 

11 ~- . 

_ Si el Contratista no pagare la suma indi
cada eñ el tiempo fijado en la cláusula an· 
terior, no podrá dar representaciones o fun· 
ciones de ninguna clase, y se tendrá por 
resckldido el presente contrato mientras no 
ef ect1ie el referido pago y entere además, 
en concepto de multa, la suma de Diez Cór· 
dobas CC$ 10.00), diarios, a partir del cuar
to dfa del mes hasta la fecha en que verifi
que el mencionado pago. 

' 111 

Los enteros mensuales los efectuará El 
Contratista contra recibo en duplicado que 
dpercibirá del propio Administrador de Ren
tas de este Departamento; aebiendo conser
var en su poder el recibo original y dejar el 
duplicado en la Administración de Rentas 
para su envio a la Inspección General de 
Papel Sellado y Timbres. 

Este Contrato durará un an.o a contar del 
dfa de hoy primero de Febrero, reservándo
se el Gobierno el derecho de recindirlo cuan
do lo estime conveniente. 

En f é de lo conveniio firmamos el pre
sente contrato en tres tantos de un mismo 
tenor, en la ciudad de Jinotega,· a las diez 
de la man.ana del dia primero de febrero de 
1944.-Luis A; Pastora, Jefe Político. -Vi
cente González G., Contrati~t,. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Marzo 7 de 1944. A. SO
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J, Ram6n Sevill~. · 

. 1' 
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RECOMENDACIONES DE IMPORTACIONES RECHAZADAS, CANCELADAS Y ANULADAS 

-
" 

Clasificadas. por Artículos en Orden Alfabético, Segundo Trimestre 1943 

RECOMENDACIONES RECHAZADAS 
. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 
1 

NOMBIU~ DEL ARTICULO REC.NO CANTIDAD. Peso BRUTO, VALOR OBSERVACIONES 

Roberto Arevalo 
Henry Caldera 

Maria Tertsa Ortega B. 
Cecilia Ch. de Solórzano 

Carlos M. Lanzas T. 
Carlot Oabuardi ' 
Ernesto López O. 
Carlos M. lanzas T. 
Horacio Quant 
Horado Quant 

Francisco Vijil 
Antonio Oarda O. 

Roberto Arévalo 

J. l. Oriffhh & Co. 
· César A. Lacayo 

Fernando Lac:a70 L. 
• • • 

Ernesto .L6pez: O. . 
"" 

·' 

LETRA (U) 

LETRA (V). 

To J' s 
• ...,. 

• 
• 

Thermome'ers 
Tbiamine Cloride 
T ~1cum p, wder 
foot Bu-bes 

TOTAL 

Thread (Cotlon Sbewing) 
Twlne (Cotton rope and 

da ge) 

Ultramarine Blue 
UrotropinA 

Vegetables and Preparatlon 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

"' 

cor-

1165 
2.007 

2.133 
1.504 

87 
975 

l.622 
86 

1.429 

2.771 

1 214 
1.4U8 

2391 

1.170 
2262 
1.913 
1914 

688 

• 

50 Lbs. 
70 Doc. . 

700 Lbs. 
396 • 

24 Doc. 
14 Lbs. 
2 Ors. 

480 Doc. 
90 lbs. 

102 • 

t.000 Lbs. 
50 • 

9.860 lbs. 

2.580 • 
1425 • 

840 • 
2060 • 

2:l8 •. 

55 Lbs. 
450 • 

800 • 
426 • 

1731 Lbs. 

9 Lbs. 
16 • 

130;" 
160 
100 • 

105 • 

' 

S 1268 50 Fob. Paper toy9, ping pong sets 
247.83 • Dressed dolls made of compo-

1.000.00 • 
í75.00 • 

12691.33 

1 108 00 fob. 
216 00 • 

24 00 • 
3sp.oo • 
25788 " 

63.00 • 

sition 
Metal toys-wood toys 

Cllnical 
Ampoules 

.. fancbón 

Rope N9 1 

1100 Lbs. 1 24000 Fob. In powder 
55 • 25.50 • 

12.940 lbs. 

3010 • 
1900 • 
1720 • 
2.690 • 

300 • 

,, 

I 1 684 00 Fob. 

414.50 • 
42"> 00 • 
150 00 • 
281 00 • 
2500 • 

,,. 

Tomato juice, tomato sauce & 
beans ,. ... . . 

Asp1rragu1 
• • 

Tomato Catsup '' 
Beans & Sugar peas 
Tomato juice, aapar11gus tips 

• 

!"" 
> 
o 
> 
~ 

~ 
> 
1 
o :;: 
~ o 
o .,, 
Q. 
> 
I""' 

...;: 

.~:w.: .. --~~k~ '/.<;), 
;·~~'·'• :'.1~1W..>, ~ .. · !~1 .. r:_, ~ 
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~ ) i LETRA (V) 

NOMBRE DEL S"LICITANTE 

F Mántlca & F. Reyes Co. 

• • • 
• 

• • • • . • • • • 

1 ·' 

Jos~ Mtalic• Suc. & Co. ltda. 
lt • • • • • 

• • • • • 

J. M. K:cllr 

C~sar A.. Ltcaye 

Pi!iberto Sattia &. Co. Ltda. 

Prank Ler 
M. Tereaa w. de Marice 

J. A. Detagneus S. & Hno. 
asar A. Lacayo 
Ernesto L6pez O. 
Ernesto Qitan1 & Co. Ltda. 
D.1niel Sa!a~r Lacayo 

,.. 

juan Suhr Nawarro 
CaldPra ~ Co. LUia. 
Alb.crto Chamorro · 

• 

/ 

laaA (W) 

(Conlinuard) 

I 

N-nmbre del Ahkulo 

Vegetables and Preparation 
. . 

• • • • • • 

TOTAL 

Vitamlne and Vitosterol1 
• 
• 

• 
• 

Varloas Ar.fieles 

~rtalls 

Veietables f'iber 

Wire (Barded) 
• • 

Whisky 
• 
• 
• 

.. , . 

W;ne . 
White Lead 
W.ish Stand 

• 
• 

TOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

Rer. NI) Cantidad 

615 5.820 lbs. 

614 8.530 • 
613 2.500 • 

2.830 62 Lbs. 
1.390 56 • 

245 110 • 

2.940 26740 Lbs. 

235 8 Ors. 

2.152 500 Lbs. 

424 20.850 Lbs. 
779 20.000 • 

739 240 Lbs. 
244 - 5700 • 

1.037 620 • 
883 200 • 
506 130 Ols. 

51'6 240 Ols. 
736 501 Lbs. 
413 18 Unds. 

~~~;:;.·~. "'-1'"' .......... l 
l.•' 

. ~' e:~~·:?f~ y~, 

(. 
·,·¡.· . .', 1 

·"!'.' ' 
• . ~ 

Pe!n Bruto Valor Observtcfones 

10.000 Lbs. • 1.41000 • Tomato catsup, prep. red mus-
tud, etc . 

11.000 • J.90000 • Asparragu1, tomato soup, etc. 3.500 • 375.00 • Tom1toes, pears . 
47.000 Lbs. • 6.664 50 

1 1 <, 

80 Lbs. f 1.360.00 Fob . Llver fxlract and Vítamin B . 
72 • 1 22400 • • • • • • 123 • 716.00 • Abdo1 C.-Vícelri~ '<vi(etin) 

·{ ,.. 'l77 Lbs '3.300.00 .J 
)o 

100 9b's. f'lour-100 Ctaa. Oat1 o 26.740 Lbs. t 1.133.09 Po!>- > Crysral n 
" 1.182 • 576.00 • Pomade for hair-large & medie ... ·size )o 

600 • 250.00 • J 
5l .. 
> ¡:g 

. 
,, 1 ~ 20850 lbs ' 85412 Pcb. 

> .. , .... 20.000 . 90000 • 
~- Q 

• 40~50 Lb9. ' 175i12 r-

280 Lbs. 

' 240.00 Fob • 
12.600 • 6 30000 • 

680 • 72000 • 

-· 1 1 
250 • 7!000 • 

4000 • 720000 • 

17.810 Lbs. s 15180.00 

5.060 Lbs. ' 557.oo· Fob. Vermouth 

'~ 
1 ,, ' 550 • 7500 • (Dry. basíe lead carbonate) ' · 1584 • 21960 • 

-; 
i" 

• 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Contrato entre el Gobierno y el seftor, 
Paul A. Dambach = 

· (Continda-2) 

Para Jos casos de quitar cercas que 
l· . .-. se encuentren a menos de 10 metros 

del centro de Ja carretera, cuya obra o 
trazo baya realizado el Gobierno, este 
faculta a la Compaflta para IJevarlo a 
cabo en Jos términos del Decreto Eje· 
cutivo de 14 de Octubre de 1941, de 
suerte que cualquier reclamo de par· 
ticulares deberá dirigirse al Gobierno y 
no a la Compaflia. 

Para los efectos de esta cláusula y en 
general para la ejecución del contrato 
el Gobierno declarará la obra de utili~ 
dad ..pública y estrat~gica, en conse
cuencia ninguna oposición de particu
lares podrá detener la ejecución de los 
trabajos, quedándoles a los particulares 
a salvo su derecho para llevar a cabo 
acciones de indemnización en contra del 
Estado. Sin embargo en el caso de 
que por cualquier motivo legal, el GQ· 

· bierno no pudiere dar exacto cumpli
. miento de lo previsto en el . presente 

original, procederá inmediatamente a 
la expropi~ción por los trámites legales. 

· IV 
· - Materiales en 1 errenos Naci.onales, 

-Municipales o Particulares 
a)-La Compa:t'Ua queda autorizada para 

usar libremente y sin costó alguno para 
ella de todos los materiales necesarios 
a la ejecución de la obra, particular· 
mente piedra fina o cantera, arena, 
agua, etc., que se encuentren a lo largo 
de la carretera o en otros lugares apro
piados, en terrenos nacionales, o muni· 
cipales. También podrá la CompafUa 
disponer para su uso y particularmente 
para calentar las calderas de las apla
nadoras, de la lena proveniente de los 
árboles cortados conforme el inciso b) 
de la cláusula 111. 

b)-Si los materiales arriba enumerados se 
encontraren en terrenos particulares o 
ejidales, o si para llegar a ellos hubie
·re necesidad de pasar por dichos terre
nos, el Gobierno hará r:><>r su cuenta los 
arreglos y notificaciones con los due
nos, sin ~osto ni responsabilidad para 
la Compáflfa. · 

c)-En cualquiera de los casos arriba pre
vistos, la sacada y el transporte de los 
referidos materiales serán por cuenta 
de Ja CompatUa. . · . · 

. - - V \ ,· 
;;1- Equipos , 

a)-La CompatUa a'i>ortará los equipÓs tales 
como: camiones de volteo, camiones 
tanques, carros,, ~ carretillas,_ berra· 

mientas, bombas, tubos, compresor de 
aire, dinamita, etc., etc. y los equipos 
especiales para esparoir y vibrar, aca
bar y afinar mecánicamente el pavi-- · 
mento de concreto, . si estos últimos 
equipos se pueden conseguir en los Es
tados Unidos de América. 

b)-El Gobierno suministrará gratuita· 
mente a la Compafl.fa, los equipos · si
guientes: una hormigonera pavimen
tada usada, propia para carretera de 
concreto, siendo por cuenta de la Com. 
paflfa los gastos de desarmarla y revi
sarla, asf como los gastos de trans- · 
portes marftimos o terrestres para lle
var este equipo a Nicaragua o cualquier 
otro gasto; los dos equipos completos 
de Carterpillar D/6, actualmente tra
bajaPdo en el trazado de la referida 
carretera, con todos l!us complementos 

· .. -;," 
X,i: ••..• _ 

:~-:.:~ 

y accesorios. tales como bulldoser, sera· .· · 
per, rooter, herramientas, etc.; los tan· · r-· , 
ques para depósitos de agua y aceite; 
dos aplanadoras lo más pesadas po'3i-
bles; la planta trituradora funcionando 
actu$\)mente en El Portillo. - • La Compai'Ua recibirá bajo inventario · 
estos equipos, tales como E>stán en la 
actualidad y hará por su cuenta todas 
las reparaciones y trabajos para man· 
tenerlos en buen estado. U na vez ter
minada Ja obra, estos equipos serán de-

. vueltos al Gobierno, en buen estado de 
servicio, percibiéndose los recibos co
rrespondientes, de acuerdo con el in· 
ventario. El equipo de la planta tritu
radora, podrá la Compañia moverlo e 
instalarlo, conforme se vayan encon
trando can te ras apropiadas To más _cerca 
posible de los trabajos en curso. , 

c) - Todos los respuestos necesarios al man
tenimiento y buen funcionamiento, du
rante la ejecución de esta obra, de los 
equipos enumerados en el inciso b) de 
esta cláusula, serán por cuenta de la 
CompafHa, pero, el Gobierno siempre · 

· ., que los tenga en stock, los venderá a la 
Compafl.fa a precio de costo. 

VI 

Especificaciones Técriicas de lá Obra. 
Ingeniería 

a) .::. El Gobierno entregará a la Compaf\fa 
todos los planos de localizaeión, nive
lación, cortes transvE>rsales y. longitu· 
dinales de la nueva carretera que tenga 
elaborados a la fecha, para permitir la 
rectificación de los trabajos ya ejecu
tados y la continuación de la obra. 

Los planos no elaborados y necesa· 
. ríos para. completar el trazado serán 
' hechoa por la Companta y deberán ser 

sometidos al Gobierno para su apro-
baci6n. , 

( qontinuara) 
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R!CAU.DACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 
ADMINISTRACIO~ DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

o:cisiones Arancelarias 
N9 310 

. Marzo to de 1944. 

VALOR EN CORDOB!\S ORO DE MO· 
NEDAS EXTRA1:'1JERAS 

Seftores Administradores de Aduanas: 
J.· Conforme última declaración oficial de New York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 10 de M rzo de 1944 y hasta nueva orden en con· trario, las Aduanas de la República se regirán en la liquidación de derechos aduaneros de las mercade· rias regist•ad~s desde esa fecha, por los siguientes tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipo 
AMERICA: 

Estados Unidos .•• · Dollar $ 1.00 ArR•ntina ....•• , Pes'l P?pel. • • • .2513 Chile. • • . • . • • • Peso Oro • . , ·• ,04 Colombia. • . • . • • Peso Oro. • • • • .5850 Costa Rica. • • . • . • Colón •. , ; .• ·• .1969 Cuba • • • • • • • • • Peso Plata . • • • 1.00 Ecuador ..• , • ; , , Sucre ; • • . • • • .50 Guatemala .•• , ; • . Quetzal. ·• • • . • 1.00 Honduras .••••. ¡ Lempira . • • • • .50 México • • . • : • • • Peso Plata. • . • .2065 Panamá . . • . • • . • Balboa , ••••• - • 1.00 Perú: • • . . . . . • . Sol. . • . . . • • . ,16 Salvador (El). • • • . Colón .• , . , • ,50 Venezuela ...• , • Bolivar ••••• , .3025 .-_. EUROPA: 
Alemania .••.• 
Bélgica •.•••••. 
Dinamarca ..... . 
Espafta •.•••••• 
Francia .••• : .•. 
Oran Bretafta .... 
Holanda ...•••.. 
Hungrla. ; •••••• 
Italia .••••...•. 
Noruega . • . . • ..-r-. 
Suecia .••• , •• , . 
Suiza •.••••.••• 

ASIA: 

Marco Askl .•.• 
Belga .•.•.•. 
Corona (Krona). 
Peseta .. · •..• 
Franco •..••• : 
Libra Esterlina .• 
Florln., ..••• 
Pengo ...•••• 
Lira • : •...• 
Corona (Krone). 
Corona (l(rona). 
franco .••••• 

.28 

.1685 

.1933 

.J 192 

.0182 
4.04 
.5309 
.1977 
.0506 
• 2273 
.2385 
.2340 

, Chfna . , • . • • • • . Dollar. . • • . .05'5 Japón •.• ~ , ••.• : Yen. • . • • • • . .2362 

El RecaudRdor Oeneral de Aduanas y Miembro de la Alta Comisión 
IRVJNO A. -llNDBERO, 

Coronel, ON. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng733 Once maftana vefntitres coiriente, remataránse de recho9 hereditarios de Píud~ncia Joaquln; en suce· aión su padre Mercedes joaquln, valorados tréscien· tos córdobas. 
Ejecuta Carlos Oúevara Delgado. 
Oyente posturas. 
Juz&ado Civil Distrito. Muatepe, nueve Marzo 

. /. 
·;-::':.r'_.-./ • 

mil - novecientos cuarentlcuatro.-A. Ruiz lacayo, Srio. 

575 3 3 .. 

N9 753 . A tre9 tarde fuevts treinta este mes rematarbe mejor postor oficina 1uscritr> notario un trapiche hierro perteneciente sucesión Marra Sandoval. , Valorada mil córdob•s. · Juzgado Partición. Le~n. diez Marzo mil nove.' cientos cuarentlcuatro.-Pellpe Sam. Doqnf', Srio. . 58633' 

NQ 754 • Diez maftana veinfldos Marzo corrirnte, local este dtspacho, venderá" ptíblica subash finca rdstica El Chayul situ•d• jurisdicción La C<lnctpción, Departamento Masaya, diez y mf'rlia mmzan~ cabida, cultivada ocho mil cafetos, chagü '"• ras•roj s m'ln· tRfh, limitada: Orienre, juan t-,1111~tino Arnpié; Po· niente, C•rlos Roslrr¡ Nortl", Emilio riutiérre1; Sur, Arnalia Quintero, camino enmedio. Véndese rjecución •Martfnez Sanz e h;¡,,• contra Nap •león Quin· •ero, Base: Cuatro Mil Cordobas principal, int.-reses nutve por cifnto anual d•sde siete Abdl próxl· mo paudo hasta último Enero este aft "> e intereses mpratorias convenidos uno por ciento mensual de•de uno ftbrern próximo puado hast • total cancelación, a que ascirnde monto .-feuda .reclamad•. Uado juz~ado Civil D s.rrito Jinotepe, orho Mu· zo mil novteientos cuarenta y cuatro.-N. Portoca• rrero S., Srlo. 587 3 3 
No 770" Tres tarde Yelnlldos mfS corriente, rem,tiráse en este despacho, solar e9ta pob'~clón, !inderns: Norte, P·iniente, cal'es; Orient•, Y Cru1¡ Sur, Leonor Corte1, vakr doscirnto1 córdobas. f:J~cuclón Pedro Cerdas V ddO contra Julia Cortez. Posturas 111 legalts 

J11zg~do Loca'. Santa Terrsa, difZ Marzo mil novc:clentos cuarentlc1utro.-J. f. Cordero, lirio . 
601 3 3 

TITULOS SlJPLETORIOS 
N9 356 ¡;¿< Antonia Calero, m~ynr de ed~d, soltera, de oficfot doméstico9, este vrcmdario, solicita tl•uto supletorio un solar y cua en el caserfo La Reyn•$?a rsl• ju· risdlcc1ón, lindante: Oriente, Pedro flores¡ Sur, Cornelia Leiva; Poniente, Juana Baltndano; Norte, mediando calle La Plaza Pública. Vale cuarenta córdobas • 

Quien se crea con derecho opóngase tiempo legal. Dado Juzgado Local. Te~lca, trelnh de Noviem· bre de m•I novecientos cuarenta y tres.-A. Barrc-ra-M. Pereira Q., Srio. · 
270 3 3 

NQ 371 'i' Jndalecio Mendoza Alvare1, solicita trtulo supleto· rlo propiedad urbana situada Sin jorge, compue1ta dos piezas lindando: Oriente, Calle Mercedes; Po· niente y Sur, propiedad de Z1carlas Pereira; Norte, la carrilera. , 
Opóngase legalmente, 
Secretaria Juzgado Civil Distrito Rivas. cinco f• brero mil novecientos cuarcnticuarro.-0. Oarcla M., Sdo. 277 3 3 

NQ 385 Fidel E9plna1C9 pide titulo supletorio finca rústica f 11ris:iicción Nagarote. lindante: Oriente, María Luz espinales; Poniente, Albel Martrnez¡ Norte, Boquerón; Sur, Salvador Arana. 
Interesado opóngose. 
Juzgado Civil D11trito. León, velntlsels Enero mil novecientos cuarenticuatro.-J. R. Saborlo 1!., Srlo. 

. 28333 . 

www.enriquebolanos.org


. ' 

• 

""''" .. .. ·...:. 

564 LA O.ACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 387 
Adolfo K1uffmann, mayor de edad, soltero, agri· 

cultór, este vecindario, solicita titulo supletorio dos
cientas cincuenta hectáreas terreno; cultivadas en 
parir, poséelo hace cincuenta ai\os, en Carquita uta 
jurisdicció'1, limitado:. Nortr, francisco Cruz; Sur, 
montafta inculta; Orientt>, Santiago y V1rgllio Nivas; 
Poniente, Braulto y J~cob' Tinoco. 

Valorada: dosciento1 lórdobas. 
· Oyen9e oposicioneF. 
juzgudo Local. La Vb·rtad, ocho Peltrero mil 

novecientos cuarenta y cua•ro.-Homero Sierra, juez 
Local,-Rafael Hcrnández, S io. Especial. 

• 28533 

N\J 3~9 
·Juana Mendou Pérez, solkita titulo supletorio de 

fiuca urb •na en Monimbó de esta ciudad que linda: 
Oriente, Luisa M11i\nz; Ponlentt, Maria Castillo 
Rn•ind11; Nor1r, A bina Oonzález¡ Sur Josefa Anke· 
ta Oarda, calle enmedio. 

Estimada en cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, dedllzcalo término 

lega•. 
juzgado Local Civil. M 1ssya, cuatro <fe febrero 

da '.mil noveciento9 cuarenlicu¡t'.o.-f'. V. Padilla, 
Srfo. 287 3 3 

N9 391 
·Raimundo Carballo, 1olici1a titulo supletoric, de 

un':'..bien nhtlco limitado: Nortr, Manuel Ubigo¡ 
Su•, Berj1min Oonzá:ez¡ Orient•, Camino Real¡ Po· 
niente, Benjamln Oonzl\lez. Vale cincuenta córdobas. 

Opóngase término Irga). 
Juzgado Local Uvil. Dir:á, veintinueve de l!nero 

de mlt novecientos c11nenticualr'>. Las cinco de la 
tarde.-Abrabani Ruiz C.-Manuel Rui1, Srio. 

289 3 3 . 
_ N9 394 . 

Patricio Oot11Alez fuentes Solicita titulo supletorio 
1olar urb11no situado barrio ·Parre quia Santa Ana, 
limitado: Orientr, solar del Mercado Viejo¡ Poniente, 
calle enmedio, casa y solar de Isabel Gu"rrero de 
Venerk¡ Norte, casa y solar de t.ástul.o franco; J 
Sur, casa y solar sucu ón Rodolfo Argllello. 

Valóralo cien córdt>bat. 
Quien pretenda derecho, opóngase le¡almente. 
Dado juz¡ado J..ocal Civil Chinandrga, ocho de 

f~breio de mil novecientoa cuarenta y cuatro.-R. 
Martlnez L •• Srio.. 290 3 3 

NQ 307 
Pedro Rocha solicita titulo supletorio finca rdstlca 

jurisdicción Posoltr~P, lindante: Oriente, Celestina 
~ocba; Poniente, Eduudo Li,ayo; Norte, Virgilio 
Dr12adillo; Sur, Fernando Sáncbez. 

Opontrae término legal. · 
Juzgado O.strito. Chinande¡a, velntisels Enero 

mil novecíe1 bs cuarenticuatro.-H. Montealegre, 
S~io. • 247 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES~ 
• N<) 299 

Carlos Oudiel, mayor de edad, casado, agricultor 
de este vecindario, solicita anlendo lote de terreno 
ejida' situado comarca Agua Caliente, punto Sen 
Pablo' como quince hectárr¡ 1 superficie, dentro si· 
guien:es linderos: Oriente, terreno denunciado por 
Marco Antonio Amador; Poniente, terreno arrenda· 
do por Anselmo Martincz; NortP, terreno de Ma· 
nuel Solls; y Sur, terreno denun:iado por Ceferlno 
Silazar. . 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlos 
forma y tiempo legales. · 

Alca dla Municipal. jui¡alpa, veintiocho de Ene· 
ro de mil novecientos cunenta y cuatro.--0. Ben· 
dalh M.-M. T Mutlnez¡ Srio. ;· 

. Ea -cónforme. jui¡alpa, veintiocho de l!ner• de 

mil novi:cifntoa cuarenta J cuatro.-M T. Martinu, 
Secretario Municipal. 

240 3 2 

N.,i 333 . 
Re¡ino Matuz, mayor de edad, casado, a¡rkultor 

este domicilir, solicita un lote de terreno ejldal, 
doce manzanas extensión situado en el lugar Cacili, 
Com31'ca San Ignacio denominado Quebrada Agua 
Culee de esta jurisdicci61', linderos: Oriente, !erre· 
no denunciado de Nataha Matamoros; Occidente, 
potreros de juan Ramón Poi tillo, y camino de este 
pueblo que conduce a Santo Domingo; Norte, caus 
del solicitante y Catarino y francisco Martinez y 
tencno denunciado de Eleodoro Cárdenes¡ y Sur, 
loma llamada la Tuza y camino que conduce al ca· 
serro del Rodeo y montes inculfos. 

Quien pretenda derecho, opóngase término de ley, 
Dado en la Alcaldla Municipal. Telpaneca, diez 

Y srh de Enero de mil novecientos cuarenta y cUa· 
tro.-josé M1. R~mlrcz-Andrés Suárez, ~río. lato. 

251 3 2 

MARCA DE FABRICA 
N9 530 

P. J. Praw'ey, de tsle domicilio, Apoderado de 
frosted f'oods Llmited, domiciliada en Unllever 
li(,use, Biackfria~, London E C. 4, Inglaterra, base 
presentado solicitando depósito 'I reg11tro de esta 
Marca de f4bri:·a ·y Comercio: 

.'.¡ 
Dl11tln¡ue pro:lucto1 alim ~nticios fresco1, helad• s y 
conservados,-lo mismo que todo1 su1 ln¡redientes 
y demb anexos. 

Quien t_enga derecho, opon¡ase término legal. 
Ministerio de fcment ·• Man12u1, O. N, quince de 

Prbrero de mil n(,vecirntos cuarenta y cuatro.-N· 
Castro .E., por Oficial Mayor. 

416 3 3 

LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! 'fl!ICARAOUA 

Se publica todot 101 dlas, excepto los festivos. 

OflCINA V ARCHN'O: 

Tipo&rafla Nacional-:-Teléfono N9 3-6-A. 
A p 1 r t a d o N 6 m e r o S6. 

V a l o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c i 6 a: 
Para 11 Rep4blica: 

Ndmero del -la · $ O 15 Por trimestre : • 4 6.00 
Nllmero retrasado 0.15 Por semestre . ', t t .00 
Por mes •••• , • , 2 00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el exterior; 
Por .emestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • . • • 5.00 ctne en oro americano 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, p,,r cada 
paleada cuadrada de una basta tres inserciones,' 

J'or la publicación de avises, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca. 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la oubllcación se baga una vez o la 
primera vez. Por 111 publicaciones siguientes se 
cobrar! la mitad der valor de la primera. 
· Por una página, cuarenta córdobas. 

Todo pago relacionado con esta publicación, psra 
qllf! tenga le~lidad, debe hacerse .en las Adminl!r 
tr1cioae1 de Renta11 de la RcpllbllcL 
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